
Expediente: 516/21-A6
Carátula: DULCE TAMARA MARIBEL C/ ROMANO DIEGO ARNALDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20253202026 - DULCE, TAMARA MARIBEL-ACTOR
90000000000 - ROMANO, DIEGO ARNALDO-DEMANDADO
20213291093 - GARZÓN, MARTÍN-POR DERECHO PROPIO
20213291093 - PROF SEGUROS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 516/21-A6

*H20901805961*
H20901805961

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: DULCE TAMARA MARIBEL c/ ROMANO DIEGO ARNALDO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS -
EXPTE N° 516/21-A6

Concepción, 24 de febrero de 2026.-

 Téngase presente lo manifestado por la Sra. Perito SUAREZ MARIA JOSE Y JOSE MAURICIO

MONTARZINO, con domicilio digital en PORTAL DEL SAEPERITOS MÉDICOS OFICIALES
(peritosmedicosentrada@justucuman.gov.ar).

Téngase presente la aceptacion del cargo.

Téngase presente la fecha para la revisación de los actores para el día 17/03/2026 a hs. 10:00 hs. en

el  Consultorio Médico cito en Lamadrid 484, Primer Entrepiso de San Miguel de Tucumán se hace
saber a la parte que deberá concurrir con:DNI y todos los estudios médicos que tenga en su poder
en relación a la Litis (historia clínica, Rx, análisis). A conocimiento de las partes. AMF

Actuación firmada en fecha 24/02/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ Amelia Mabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271419177

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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